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ALCALDIA  
 

ANUNCIO DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL TRIBUNAL, CON 

DESARROLLO DEL EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN, DONDE SE INCLUYE 

IGUALMENTE EL RESULTADO FINAL DE LAS PUNTUACIONES 

OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES PRESENTADOS. 

“En Valencia de Alcántara,  a treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. 

 

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, a las nueve horas y treinta 

minutos, los integrantes del Tribunal calificador, que se reúne  para realizar la prueba selectiva 

de los aspirantes para cubrir interinamente la plaza vacante de Secretario en la plantilla 

municipal de este Ayuntamiento, que son: 

 

— Don Vicente Lomo del Olmo, Presidente del Tribunal.  

— Doña  Ana de Blas Abad, Secretaria del Tribunal. 

— Don Antonio Cruz Morgado, Vocal del Tribunal. 

— Don Alfonso del Olmo Martínez, Vocal del Tribunal. 

 

El Tribunal calificador, de conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria de 
la citada plaza acuerda proceder a la realización y posterior evaluación del ejercicio de la fase de 
la oposición consistente en la resolución de un supuesto práctico relacionado con las materias 
objeto del puesto de trabajo. Toda la actuación se llevará a cabo en el día de hoy.  

El supuesto propuesto  por el Tribunal en el  momento del examen, consta como Anexo 
a esta acta, conforme al temario aprobado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas en virtud de la Orden HAP/1501/2.016, de 18 de julio (BOE número 228 de 21 de 
septiembre de 2.016)  (Anexo II). 

La realización del examen ha tenido lugar a partir de las diez horas, en que se les 
convocó, durante tres horas, con seis aspirantes (de los doce solicitantes), cuyos exámenes se 



han entregado preservando el secreto del nombre hasta después de la corrección. Se han seguido 
los criterios de corrección indicados en las bases y se han enunciado en voz alta para 
conocimiento de los aspirantes. 

La calificación de dicho ejercicio es la siguiente: 

 

DIESTRO MENACHO, SERGIO.- 0,88  puntos. 

GUERRA SÁNCHEZ-OCAÑA, ANTONIO JOSÉ.- 7,22 puntos. 

GUERRERO LÓPEZ, JOSÉ CAYETANO.-  No presentado.  

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, ALBERTO.- 1,22 puntos. 

MENDO ABELLA, JORGE.-  No presentado. 

PEREZ BAZAGA, ALMUDENA.- No presentada. 

PERIANES LOZANO, MARÍA TERESA.- No presentada. 

REYES FERNÁNDEZ, JOAQUÍN.- 1,77 puntos. 

RODRÍGUEZ RAMOS, MIGUEL.- No presentado. 

ROJAS GORDILLO, EVA MARÍA.-, No presentada. 

ROMÁN GARCÍA, MARÍA TERESA.- 5.24 puntos. 

RUIZ NEVADO, EMILIO.- 1,22 puntos.  

Concluido el ejercicio y debidamente calificado, el Tribunal, teniendo en cuenta el 

carácter eliminatorio de dicho ejercicio, que será calificado de 0 a 10 puntos, quedando 

eliminados aquellos que no tengan una puntuación mínima de 5 puntos,  acuerda aprobar a los 

siguientes aspirantes, con el siguiente orden de puntuación: 

GUERRA SÁNCHEZ-OCAÑA, ANTONIO JOSÉ.- 7,22 puntos. 

ROMÁN GARCÍA, MARÍA TERESA.- 5.24 puntos. 

La relación de aspirantes según la puntuación obtenida en la fase de concurso es la 

siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS BRMO 1 BRMO 2 BRMO 3 BRMO 4 TOTAL 

DIESTRO MENACHO, SERGIO 0,00 0,00 0,00 1,20 1,20 
GUERRA SÁNCHEZ-OCAÑA, ANTONIO 

JOSÉ 
0,02 0,00 0,00 0.00 0,02 



GUERRERO LÓPEZ, JOSÉ CAYETANO 1,25 0,00 0,00 1,30 2,55 
JIMÉNEZ FERNÁNDEZ,   ALBERTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
MENDO ABELLA, JORGE 0,46 0,00 0,00 0,20 0,66 
PÉREZ BAZAGA, ALMUDENA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
PERIANES LOZANO, MARÍA TERESA 0,34 0,00 0,20 1,75 2,29 
REYES FERNÁNDEZ, JOAQUÍN 1,25 0,40 0,10 1,75 3,50 
RODRÍGUEZ RAMOS, MIGUEL 0,00 0,20 0,20 0,00 0,40 
ROJAS GORDILLO, EVA MARÍA 1,04 0,20 0,10 0,00 1,34 
ROMÁN GARCÍA, MARÍA TERESA 1,25 0,00 0,40 0,30 1,95 
RUIZ NEVADO, EMILIO 0,00 0,00 0,00 0,30 0,30 

 

A la vista de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que han superado la fase de 

oposición y la puntuación del concurso de méritos, la puntación total de dichos aspirantes es la 

siguiente: 

APELLIDOS Y NOMBRE Puntuación fase 

oposición 

Puntuación fase 

concurso 

Puntuación 

total 

GUERRA SÁNCHEZ-OCAÑA, ANTONIO 

JOSÉ 

7,22 0,02 7,24 

ROMÁN GARCÍA, MARÍA TERESA 5,24 1,95 7,19 

 

A la vista de dichas puntuaciones el Tribunal sin rebasar el número de plaza convocada, 

acuerda proponer provisionalmente  al aspirante Antonio José Guerra Sánchez-Ocaña, con una 

puntuación de 7,24, para su nombramiento por el Sr. Alcalde, previo periodo para alegaciones 

de tres días hábiles, propuesta que se elevará a definitiva si no se produjera ninguna. 

Igualmente este Tribunal acuerda que  el anuncio correspondiente se exponga en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

  

Igualmente el Tribunal teniendo en cuenta lo establecido en la base novena de las bases, 

acuerda que la bolsa de empleo para la provisión interina del puesto a los efectos de que se 

produzca renuncia, o en caso de que quedara vacante, con una vigencia máxima de tres años 

desde su publicación, queda como sigue: 

APELLIDOS Y NOMBRE Puntuación fase 

oposición 

Puntuación fase 

concurso 

Puntuación 

total 



ROMÁN GARCIA, MARÍA TERESA 5,24 1,95 7,19 

 

Se hace constar que tan solo ha asistido el Representante Sindical de CC.OO. quien  
manifiesta su plena conformidad con lo actuado por el Tribunal, no deseando realizar 
reclamación o alegación alguna”.   

 

Valencia de Alcántara, a 1 de septiembre de 2.017. 

     EL ALCALDE, 

 

 

     Fdo.: Alberto Piris Guapo.  


